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PUNTOS DE SUSCRIGION.
PRECIO DE SUSCRIGION.

J

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en Libranza del Tesoro ó 
Ijtra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

r VEINTE PESETAS AL AÑO.
Las reclamaciones de números se harán di n- 

tro de Los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  l o s ma r t e s , ju e v e s , s á b a d o s  y  d o min g o s .

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ix , dispondrán que se lije un 
eiemplsr en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

A'oeiettiére de 1831.) 

ar t ícul o de of icio.
s M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima 

Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

/Gaceta 10 de Junio de 1876.)

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el 

recmZ interpuesto por los ex-Concejales de 
Z-trza la Mayor contra un acuerdo de la Comí

■c n' iicnvíueial sobre pago de dietas a un comí-

dictamen: . ,
«Exorno. Sr.: La Sección lia examinado el ic 

curso de alzada promovido por los Goucejales 
que han sido de Zarza la Mayor, provmc.a de Ca- 
ceres desde 1873, contra un acuerdo de la Lo 
misión provincial por el que se les condena al 
pago dé las dietas devengadas por un eomisio 

. nado do apremio; de cuyo contenido resulta
Que procedentes délos anos de 18/) /1 y

I 71-72, se adeudaban varias cantidades a la 1)1- 
' nutación por el contingente para gastos pro\ in

cíales, y además 396 pesetas 25 céntimos con 
que de fondos municipales satisficieron cédulas 
de empadronamiento en 1871. , . ,

El Ayuntamiento condenó álos individuos que 
en dichos años habían formado la Corporación 
municipal al pago de las citadas cantidades, mas 
las cuotas devengadas por un comisionado de 
apremio; y habiéndose estos alzado ante la Co
misión provincial, acordó esta Corporación que 
el Ayuntamiento actual hiciera efectivas las 
cuotas no cobradas, ya de los contribuyentes si 
les son exigibles con arreglo á instrucción, ya 
do los encargados de su recaudación; y en cuan
to á la cantidad distraída para el pago de las cé
dulas. que corresponde su reintegro a los que de 
ella dispusieron.

Posteriormente amplió su acuerdo, condenan
do al pago de las dietas devengadas por el co
misionado de apremio á los Ayuntamientos ante
riores y al actual en proporción al tiempo que 
cada uno ha tenido á su cargo la gestión de los 
negocios municipales, y el Ayuntamiento se al- 
zó^aute V. E. solicitando que se revoque este 
acuerdo en su última parte, porque procediendo 
los atrasos de la negligencia de Ayuntamientos 
anteriores, ellos deben ser responsables de las 
dietas del comisionado de apremio.

Tres procedencias distintas rec^ 
ditos á que el Ayuntamiento 
expediente, y la Sección ha

os oré- 
este 

as
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separadamente para mayor claridad en su dic- 
támen. .

En primer término, el Ayuntamiento ele Zarza 
la Mayor debe á la Diputación varias cantidades 
por el contingente que se le repartió, puyo pago 
no tuvo lugar por no haberse hecho efectivas al
gunas cuotas en los años anteriores. Despecho a 
este asunto, es indudable que la entidad admi
nistrativa Ayuntamiento siempre es la misma, 
sin que el cambio de individuos signifique nada 
en cuanto á su personalidad; y por consiguiente, 
con arreglo á la Real orden de 4 de Agosto ue 
1872, el actual de Zarza la Mayor debe realizar 
estos descubiertos, toda vez que los anteriores 
carecen ya de jurisdicción para exigir su pago, 
admitiéndolos como créditos á cobrar, ya de los 
contribuyentes si las cuotas les son exigióles 
con arreglo al art. 13 de la instrucción de Di
ciembre de 1869, ya de los encargados de la re
caudación en la época en que debió efectuarse, 
sin perjuicio de la responsabilidad que pueda 
exigírseles por los perjuicios que hayan sufrido 
los fondos del pueblo.

Resulta después que no habiendo.cobrado en 
1871 las cédulas personales, aplicaron á su pago 
una cantidad de fondos municipales; y como 
quiera que estos no vienen obligados á satisfa
cer tales atenciones, sino que el Ayuntamiento 
debió exigirlas de los contribuyentes, es para la 
Sección incuestionable que ha existido una ver
dadera distracción de fondos, de que debe ser 
responsable civil y aun criminalmente, si hubie
se mérito para elfo, el Ayuntamiento que la ve
rificó. , ...

Por último, habiéndose nombrado por la Di
putación provincial un comisionado de apremio 
hasta que se hicieran efectivos los atrasos, se le 
adeudan todas las dietas devengadas.'

Que los Ayuntamientos anteriores vienen ooli- 
o,ados á satisfacer las que en su tiempo, deven
gó el comisionado, es para la Sección induda
ble, porque la morosidad de aquellos en el pago 
fué causa del nombramiento de este; pero tam
poco el actual está exento de esta responsabili
dad, porque si hubiera gestionado el cobro de 
las cuotas en la forma expresada en la primera 
parte de este dictamen y con ellas hubiera satis
fecho el atraso, la Diputación habría retirado el 
comisionado y no se le adeudaría cantidad algu
na en el tiempo de la gestión del Ayuntamiento 
actual; ..ir, •Por estas consideraciones, entiende la Sección 
que procede desestimar la alzada interpuesta.» 

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 31 de Marzo de 1876. 
—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Cáceres.

VCrticcla 11 de Junio de 1876.)

Remitido á infol-me del Consejo do Estado el 
recurso de alzada interpuesto por el Ayunta-

miento de Pilona contra un acuerdo de esa Co
misión provincial, relativo á la inversión de fon
dos concedidos por la Diputación para puentes 
y caminos vecinales, la Sección de Gobernación 
de este alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
támen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el 
recurso de alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Piloña contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Oviedo sobre inversión de 
los fondos concedidos por la Diputación para 
obras públicas:

Resulta que habiendo esta ^consignado_ en el 
presupuesto provincial de 1871 a 72, 907.500 rs. 
para puentes y caminos, acordó en l.° de Mayo 
del 72 repartir esta suma entre los Ayunta
mientos de la provincia, estableciendo ciertas 
bases para su inversión; determinando más tar
de, en 18 de Abril, que cuando un Ayuntamiento 
y el Diputado provincial del distrito estuviesen 
discordes sobre la aplicación que hubiera de 
darse á la subvención concedida, se resolviese 
el conliicto por la Diputación ó Comisión pro
vincial, oido el Director de Caminos vecinales.

El Ayuntamiento de Pilona acordó invertir el 
25 por 100 dolos 15.000 rs. que se le habían 
concedido de subvención en el puente denomi
nado dé la Cueva, y el resto en otros varios 
puentes y caminos del Concejo; pero habiendo 
informado el Diputado del distrito que debía 
emplearse toda la cantidad en la construcción 
del referido puente de piedra, la Comisión pro
vincial, en vista de esta diferencia de parece
res, les excitó para que se.pusieran de acuerdo, 
pidiendo además informe al Director de Cami
nos vecinales, el cual, separándose de las dos 
propuestas,, fué de dictámen que debia invertirse 
la subvención en terminar el trozo,de las Huel
gas, correspondiente al camino vecinal que des
de dicho punto se dirige á Villaviciosa, pasan
do por Borin.es, donde se hallan las aguas sul
furosas, que por sí solas exigían una buena 
comunicación. El Diputado provincial del dis
trito ofició en 17 de Mayo de 1873 que estaba 
conforme en que se aplicasen los fondos en la 
forma acordada por el Ayuntamiento; pero la 
Diputación, con fecha 27, resolvió en el sentido 
propuesto por el Director de Caminos vecinales, 
advirtiendo al Ayuntamiento que de . no em
plearse la subvención en el citado camino que
daría aquella sin efecto. De esta providencia 
reclamaron los individuos del Ayuntamiento a 
la Comisión provincial anunciando que dimiti
rían sus cargos ántes que emplear la subven
ción en el camino de las Huelgas; y habiendo 
resuelto la misma Comisión que se estuviese a 
lo acordado, manifestó el Ayuntamiento que se 
alzaba del expresado acuerdo para ante el Go
bierno. . . . , . ,

Entre tanto la Comisión provincial, en vista 
de una instancia de varios vecinos pidiendo que 
ántes que péráér la subvención concedida se 
invirtiese en el camino de las Huelgas, dispuso 
la subasta de las obras, que en afecto fueron 
adjudicadas al único postor con focha 28 dp Ju
lio de 1873. Las razones en que el Ayuntamiento
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funda su alzada para ante el Gobierno son el 
haber llegado á una avenencia el Ayuntamiento 
y el Diplitado provincial en cuanto al empleo 
de la subvención: que el camino de las Huel
gas sólo sirve á un reducido número de.v ecinos, 
ó mas bien para que uno solo llegue en coche a 
su casa: que todas las parroquias pagan la con
tribución correspondiente á la Diputación, y por 
lo mismo debe distribuirse entre, todas el bene
ficio: que en todo caso seria preferible la inver
sión de los fondos en el puente de la Cueva; .y 
que la construcción de la carretera de tercer or
den de las Huelgas á Villaviciosa fue acordada 
en 1868 por influencias personales; por todo lo 
cual solicita la revocación del indicado acuerdo; 
como contrario á los intereses del Municipio.

Como se vé, en el expresado recurso no se ci
ta ninguna disposición superior infringida, úni
co caso en que seria procedente, con arreglo al 
art. 50 de la ley provincial. La pretensión que 
en él se presenta se reduce ú que la cantidad 
consignada para obras en el presupuesto pio- 
vincml sea invertida en las que el Ayuntamien
to designa y no en la carretera provincial de v i- 
llamavor á"Borines, como resolvió la Diputa
ción; pero si se tiene en cuenta que conaiieglo 
al art. 46 do la ley provincial es de la exclusiva 
competencia de aquella corporación cnanto se 
refiere al fomento de sus intereses materiales, 
tales como caminos y toda clase de obras públi
cas, se comprenderá desde luego que siendo 
provincial la indicada carretera, y procedentes 
del presupuesto también provincial los fondos a , 
ella destinados, no hay bajo este concepto mo
tivo alguno para revocar el acuerdo, mucho me
nos cuando la apelación no se funda en ningu
na disposición legal infringida:

Pero si por la razón indicada no procede esti
mar el recurso, la Sección sin embargo no pue
de menos de exponer algunas consideraciones 
que el examen del expediente sugiere. Según 
se dice en el Boleliu ojicial, los 907.500 rs. con
signados en el presupuesto provincial con des
tino á puentes y caminos vecinales se distribn 
yó entre los Ayuntamientos, teniendo presente 
las sumas quecos Concejos habían recibido para 
auxiliar las obras desde 1850 á 71; los sacrificios 
que los mismos Ayuntamientos habían hecho 
contratando empréstitos y empleando la presta
ción personal; y por último., lo montañoso del 
terreno en varios Concejos, su carencia de re
cursos y su falta de vias de comunicación. De 
esto, y de las bases á que los Ayuntamientos 
habiaii de atenerse para la inversión de la can
tidad que se les asignó, se infiere que la Dipu
tación comprende en su presupuesto una parti
da para atender con ella a otras de carácter lo
cal, lo cual supone en aquel un aumento que de
ben sufragar los pueblos al contribuir para el 
contingente provincial. La Sección no puede 
ménos'cle extrañar este procedimiento, puesto 
que, según las leyes orgánicas vigentes; corres
ponde respectivamente á las provincias y Muni
cipios la construcción y mejora, de las obras pu
blicas de su peculiar interés, á cuyo fin deben 
Comprender en sus presupuestos la partida ne

cesaria, siendo por lo mismo de su exclusiva 
competencia acordar la aplicación que haya de 
darse á los créditos con tal objeto votados. 
También es de notar que, á pesar de prevenir la 
ley que terminado el año económico queden 
anulados los créditos abiertos y no invertidos 
durante su ejercicio, la Diputación dió aplica
ción cu 1873 á la cantidad que en el presupues
to de 1871 á 72 se había asignado al Ayunta
miento de Piloña, lo cual, á no haber compren
dido íe nuevo este crédito en el presupuesto si
guiente como resulta del anterior, implicaría 
falta de la formalidad debida en la contabilidad 
provincial.

En vista de estas observaciones y de las ra
zones ántes expuestas, es de parecer la Sección:

L° Que procede desestimar el recurso de al
zada interpuesto por el Ayuntamiento de Piloña.

2.° Que convendría recordar á la Diputación 
provincial de Oviedo que, con arreglo ála legis
lación vigente, son del exclusivo y respectivo 
cargo de la Diputación y de los Ayuntamientos 
las obras provinciales y locales, lo cual hace 
inadmisible el sistema de aumentar el presu
puesto provincial con una partida destinada á 
ser distribuida después entre todos los Ayunta
mientos con aplicación á sus vias de comunica
ción de carácter local.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 11 de Abril de 1876.—Rome
ro y Robledo.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Oviedo.

SECCION SEGUNDA.

GOBlER^b DE L4 PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

O R DEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
agentes de Orden público y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca y captura 
del desertor del l^nderin de Ultramar de esta ca
pital, Bartolomé Escuer, cuyas señas se expresan 
á continuación, y caso de ser habido, lo pondrán 
á disposición del Excmo. Sr. Capitán general.

Zaragoza 19 de Junio de 1876.—El Goberna
dor, Federico de Sava.

Señas de Bartolomé Escuer.,
Natural de Escó, edad 22 años, pelo castaño, 

cejas al polo, ojos garzos, nariz regular, barba 
clara, boca regular, color sano.
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SECCION TERCERA.
dÓMfON PHOVINC1AL UE ZABAGOZA,

. !
En virtud de acuerdo de la Diputación pro- , 

vincial se saca á pública subasta el arriendo de 
los portazgos de las carreteras provinciales bajo 
los pliegos de condiciones que se hallan de 
maniíiesto en la Secretaria de la misma y tipos 
que expresa el cuadro siguiente:

CARRETERAS.

TIPO ANUAL 
líquido.

Pesetas.

San Lamlicrln.

He Zaragoza á Logroño....
’ Canaleta. .. .

15.254

7.391

14.921

5.574

De Zaragoza á Canfranc..

De Madrid ¡i Zaragoza.. .

San Gregorio..

Sao Lázaro.. .

De Borja á Córles................

Frcscano. .
2.500

Malleii..............

IMPORTE
de la décima 

parte.
Pesil'is Cts.

1.525,40

739,10

1.49-2,10

557,40

250 »

No t a . Lo s  portazgos de l'rc.scanu y Mullen, en <pie 
los derechos de arancel son una mitad, se consúleran 
para el arriendo como un sólo portazgó, suoastandose 
unidos.

La subasta tendrá lugar el di a 26 del actual 
á las diez de su mañana ante la Comisión pro
vincial y en el Salón do sesiones de la misma, 
verificándose con sujeción á las condiciones del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1352 ó Instruc
ción de 18 de Marzo del mismo. ,

Para presentarse como licitador será condi
ción precisa consignar previamente en la Depo
sitaría de fondos provinciales la cantidad que 
determina la última casilla, equivalente á la 
décima parte de una anualidad del arriendo; la 
cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, menos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará retenida como 
parte del depósito de garantía del contiato.

Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, con sujeción al modelo que á continua
ción se publica", expresando en letra todas las 
cantidades.

Los pliegos con las proposite!ones han de que
dar precisamente en poder del Sr. Presidente 
durante la primera media hora del acto de su
basta, y una vez entregados no podrán retirarse.

En dicho acto deberán los interesados exhibir 
la cédula personal, pues sin este requisito no 
les será admitida la proposición. ,

Si resultasen dos ó más proposiciones igua
les. siendo las más beneficiosas, so abrirá, úni
camente entre SUS autores una segunda licita

ción, abierta en la forma que previene la citada 
Instrucción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 50 pesetas, y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, siempre que no ba
jen de 10 pesetas.

La adjud/cacion se hará á favor del que re
sultare mejor postor.

Zaragoza 13 de Junio de 1876.—El Vicepresi
dente. Félix Cantiu.—El Secretario, Francisco 
Bellostas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. , habitante calle de..., 

número........ , enterado del anuncio publicado 
por la Comisión provincial con fecha 13 del ac
tual y de los requisitos y condiciones estable
cidas para el arriendo de los portazgos de las 
carreteras provinciales, se compromete á tomar 
en arriendo el portazgo de ...., (aquí se expre
sará. el portazgo ó portazgos que desee arrendar) 
con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad anual de....., 
(en pesetas y céntimos de peseta) y acompaña 
el documento que acredita haber consignado en 
la Depositaría de fondos provinciales.... pese- 
tasy como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente.)

Extracto de las sesiones celebradas por la Co
misión Provincial y sus resoluciones

Sesión publica extraordinaria del 23 de Octubre 
de 1875.

Pr e s id e x c ia  d e l  Sr . Ca n t in .

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Acto continuo se dió principio á la vista de 

las excepciones legales señaladas para este dia, 
en las que recayeron los siguientes acuerdos.

Caspe.—Vistas las excepciones legales pro
puestas por los mozos José Florencio Guiu, nú
mero 4; José Dolader Pardo, núm. 5; Francisco 
Ambros, núm. 21, que alegaron ser hijos de pa
dre que tiene otro en el Ejército; la Comisión los 
declaró soldados hasta la presentación de docu- 

1 mentó que lo acredite.
Cas-pe.—No habiendo presentado el mozo San

tiago Serrano Cardona, núm. 76, la certificación 
de existencia de su hermano en el Ejército; la 
Comisión lo declaró soldado hasta la presenta
ción de dicho documento.

Caspe.—Hafael Alejandro Cúbeles, núm. 44, 
alegó ser hijo de viuda pobre á quien mantiene 
y que tiene otro hermano en el Ejército; y la 
Comisión acordó declararle soldado hasta que 
justifique que su hermano se halla en el Ejército.

Caspe.—Luis Ceferino Jilolla Dolader, níime- 
ro 61, que alegó mantener á su hermano huérfa
no, menor de 17 años: y la Comisión confirmando
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alguna en la sesión de la declaración de solda
dos, pero manifestó un interesado y afirmó el 
comisionado que dicho mozo alegó mantener á 
una hermana huérfana, acordando la Comisión 
informe el Ayuntamiento si se alegó antes de 
terminar la sesión del 3 del actual la excepción 
que propuso.

Maella.—Miguel Garulla Bordes, núm. 29. No 
consta que alegase cosa alguna el dia de la de
claración de soldados, poro el interesado mani
fiesta que antes de terminar la sesión del 3 del 
actual alieg) la excepción de ser hijo de padre 
que tiene otro en el Ejército; la Comisión acordó 
informe el Ayuntamiento.

Maella —Antonio Estaña Blasco, alegó ser 
hijo de viuda pobre; y la Comisión acordó vuel
va al Ayuntamiento el expediente para que falle.

Mequwema.—Habiendo justificado plenamen
te el mozo Joaquín Cervelló Estovan ser hijo de 
padre que tiene otro en el Ejército; la Comisión, 
revocando el fallo del Ayuntamiento, declaró 
exceptuado á este mozo.

Mequinema.—Alegado por el mozo Bautista 
Oliver Roca, ser hijo de padre que tiene otro en 
el Ejército; ía Comisión, confirmando el fallo del 
Ayuntamiento, declaró soldado á este mozo.

1 Mcquinema.—Resultando que el mozo Joaquín
Santolaria Arbiol, núm 12, es hijo de padre que 
tiene otro en el Ejército. Considerando que el 
soldado es voluntario con retribución de engan
che; la Comisión, confirmando el fallo del Ayun
tamiento, declaró soldado al citado mozo Joa-

| quin Santolaria.
Mequinen^a.—Antonio Borbon Nogués, alegó 

ser hijo de padre que tiene otro en el Ejército; 
la Comisión, revocando el fallo del Ayuntamien
to, declaró exceptuado á este mozo.

Mequinema.—Pedro Roca Cervera, núm. 14, 
alegó ser hijo de padre que tiene otro en el Ejér
cito; y la Comisión declaró exceptuado á este 

i mozo.
Mequinenza.—José Soler Moneada, núm. 24, 

alegó ser hijo de padre que tiene otro en el Ejér
cito; y la Comisión, revocando el fallo del Ayun
tamiento, declaró exceptuado á este mozo.

Mequinenza.—Joaquín Biau Roca, núm. 27, 
alegó ser hijo de viuda que tiene otro en el 
Ejército, y la Comisión, confirmando el fallo del 
Ayuntamiento, declaró soldado á este mozo.

Sástago.—Matías Monterde Sanz, núm. 11, 
alegó ser hijo de padre que tiene otro en el 
Ejército; y la Comisión, revocando el fallo del 
Ayuntamiento, declaró exceptuado á este mozo.

Sástago.—1Tomás Albar lusa, núm. 13, alegó 
ser hijo de viuda pobre á quien mantiene; y la 
Comisión, confirmando el fallo del Ayuntamien
to, declaró exceptuado á este mozo.

Sástago.—Manuel Pellicena Minguillon, nu
mero 22, alegó ser hijo de padre que tiene otro 
en el Ejército; y la Comisión, revocando el fallo 
del Ayuntamiento, declaró exceptuado á este 
mozo.

el fallo del Ayuntamiento, declaró exceptuado á 
este mozo.

CMpraua,.—Atanasio Albaiceta Cervellon, nú
mero 1, alegó ser hijo de padre pobre y sexage
nario; y la Comisión confirmando el fallo del । 
Ayuntamiento declaró exceptuado al referido 
Atanasio Albaiceta Cervellon.

ClbipTaua.—Manuel Minueta Navales, núme
ro 11, alegó ser hijo de padre que tiene otro en 
el Ejército; y la Comisión, confirmando el fallo 
del Ayuntamiento, declaró exceptuado á este | 
mozo.

Cinco Olivas.—Joaquín Tegel y Tegel, nú- ¡ 
mero 2, alegó ser hijo de padre pobre é impedido, 
y la Comisión concedió de término hasta el 11 ' 
de Noviembre para que los interesados amplíen 
sus respectivas justificaciones.

Cinco Olivas.—Joaquín Royo y Pando, núme
ro 8, alegó ser hijo de padre que tiene otro en ■ 
el Ejército, y la Comisión revocando el fallo del 
Ayuntamiento, declaró exceptuado al citado 
mozo.

Cinco Olivas.—Vista la excepción propuesta 
por Manuel Escobedo Zapater que alegó maute- 
ner á dos hermanas huérfanas; la Comisión, con
firmando el fallo del Ayuntamiento, declaró ex
ceptuado al citado mozo.

Cinco Olivas.—Ambrosio Royo Teran, núm. 1, 
alegó ser hijo único de viuda pobre á quien man
tiene, y la Comisión concedió de término hasta 
el 11 ele Noviembre para la ampliación de los 
expedientes.

Escatron.—Celestino Casanova Linares, nú
mero 11, alegó ser hijo de padre pobre sexage
nario. Resultando que este mozo tiene dos 
hermanos, uno menor de 17 años, y otro extin
guiendo una condena en el presidio;, la Comi
sión acordó declarar soldado al referido mozo 
hasta que presente la certificación del presidio 
en que conste el tiempo de la condena que se 
halla extinguiendo.

Escatron— Juan Antonio Romeo Mur, núme
ro 12, alegó ser hijo de padre que tiene otro en 
el Ejército; y la Comisión, confirmando el fallo 
del Ayuntamiento, declaró soldado á este mozo.

Escatron.—Justificado por Policiano López 
Quilez, núm. 21, que es huérfano y mantiene á 
dos hermanos; la Comisión,confirmando el fallo 
del Ayuntamiento, declaró exceptuado á este 
mozo.

Escatron. — Alegado por el mozo Domingo 
Prades Escuin, núm. 26, ser hijo de padre que 
tiene otro en el Ejército; la Comisión declaro 
soldado al citado Prades hasta que presente do
cumento que lo acredite.

Escatron.—Justificado por el mozo Rafael Río s  
Avino ser hijo de viuda pobre y tener otro her
mano en el Ejército; la Comisión, confirmando el 
fallo del Ayuntamiento, declaró exceptuado á 
este mozo.

Maella.—Atilano Comas Arbiol no alegó cosa
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Sástago.—Vistas las excepciones propuestas : 
por Prudencio Mener Vusté y Bernardo Aldea 
Fundo que alegaron ser hijo de padre que tiene 
otro en el Ejército; la Comisión, revocando el 
fallo del Ayuntamiento, declaró exceptuados á 
estos mozos. r

Sástago.—Antonio Bes Les, núm. 33, alegó 
ser hijo de viuda pobre á quien mantiene; y la 
Comisión, revocando el fallo del Ayuntamiento, 
declaró exceptuado á este mozo.

¡Sástago.—Pablo Ramón Guallar, núm. 42, ale
gó ser hijo de viuda pobre; los interesados pidie
ron término para ampliar el expediente; y la Co
misión concedió hasta el 11 de Noviembre para 
verificarlo.

Sástago.—Santiago Yuso Bolsa, núm. 46, ale
gó ser hijo de padre pobre é impedido; los inte
resados en contra solicitaron término para am
pliar el expediente; y la Comisión lo concedió 
hasta el 11 de Noviembre.

Sástago.—Martin Tremps y Catalan, núm. 55, 
alegó ser hijo de viuda pobre, y los interesados 
pidieron término para ampliar el expediente; la 
Comisión concedió hasta el 11 de Noviembre.

SECCION SÉtiMA

Dado en Zaragoza á diez y seis de Junio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Luis de Marios.—Por 
su mandado, Manuel Sauras.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo do Zaragoza.
Por el presente segundo edicto y por término 

de veinte dias, contados desdesu publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , se llama á todos los que se crean 
con derecho á heredar á D.a Matilde Forés y Za- 
bay. hija do D. Juan y D.a Josefa, para que den
tro do dicho término comparezcan á deducirlo en 
forma, bajo apercibimiento; pues asi lo he acorda
do en los abintestato de la misma, en los que ha 
comparecido su hermana D.a Enriqueta Forés y 
Zabay.

Dado en Zaragoza á diez y seis de Junio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Luis de Marlés.—Por 
mandado de S. S., L. Camilo Torres.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto se llama y em

plaza á todos los que se crean con derecho á he
redar á D. Maníiel Serrano y Laborda y D.n Ma
riana Puértolas y Lisar, cónyuges, aquel natural 
de esta ciudad, y ésta de Pastriz, para que en el 
término de veinte dias, contados desde la inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, com
parezcan á deducirlo en forma, bajo apercibimien
to; pues así lo he acordado en los autos de abin
testato de aquellos y en los que han comparecido 
sus hijos D.a Carlota, D.Q Amalia, D. Fernando, 
D. Andrés y D. Alejo Francisco Serrano y Puér
tolas.

Dado en Zaragoza á diez y seis de Junio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Luis de Marlés.— 
Por mandado de S. S., L. Camilo Torres.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á cuantos se crean con derecho 
á la herencia de D. Victoriano Constante, natural 
y vecino que fué de esta ciudad, en la que falle
ció sin testar el dia 3 de Febrero del corriente 
año, estando casado con D.a Julia Paraíso, para 
que en el término de veinte dias, contados desde 

1 la inserción del presente en la Gaceta Maclrúl 
- y en los BoletiMs oficiales de esta provincia y en 

la de Huesca, comparezcan en este Juzgado á de
ducir el derecho de que se crean asistidos, parán
doles en otro caso el perjuicio á que hubiere lu
gar; pues asi lo tengo acordado en el expediente 

i promovido por D Juan Manuel Biec y Oronda, 
- para que se 1c declare heredero del referido don 

Victoriano Constante, de quien es primo hermano, 
en cuyo expediente han comparecido también don 
Juan Bautista Vicens y Oronda, O. Pascual Sa- 
balls y Oronda y O Vicente Constante y Aran, 
todos ellos primos hermanos del finado.

Dado en Zaragoza á «hez y seis de Junio_.de mil 
ochocientos setenta y seis.—Luis de Marlés.—Por 

| mandado de S. S., Justo Emperador.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Jaez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

cuantos se crean con derecho á heredar á doña 
Joaquina López Rivasesy D. Enrique Lavilla y Ló
pez, la primera natural de Caspe y el segundo . 
de esta ciudad, que fallecieron intestados, la Lo- i 
pez en catorce de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta y tres y el Lavilla en treinta de Marzo de 
mil ochocientos setenta, para que dentro del tér
mino de treinta dias comparezcan á deducirlo en 
forma en este Juzgado; pues que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á catorce de Junio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Mariano Valcayo de 
Toro.—Por su mandado, Mariano Moliuer.

Zaragoza.—Sau Pallo.
D. Luis de Marios y Octiz, Juez de primera ins

tancia del cuartel (le San Pablo do esta capital. 
Hago saber: Que promovido por D. Emilio y don 

José María de Grassa y Ochoteco expediente, en 
solicitud de que se les declare herederos abintes- 
tato de su padre I). Ignacio de Grassa y Jaso, na
tural de Mediana, y que falleció en esta capital en 
trece de Diciembre del año último, he acordado 
convocar por este segundo edicto ¡i cuantos se 
consideren con derecho á heredarle, para que den
tro del término de veinte dias comparezcan á de
ducirlo en forma ante este Juzgado, parándolos en 
otro caso el perjuicio que haya lugar.
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Taraíona.
0. Eladio Ochoa de Retana, Escribano del Juz

gado de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.
Certifico: Que en la demanda de mayor cuan

tía , de que se hará mención, ha recaído la sen
tencia que á la letra dice así:

<$. Seutencia.—En la ciudad de Tarazona , á diez 
de Junio de mil ochocientos setenta y seis, vistos- 
estos autos de. mayor cuantía , seguidos á instan
cia de D. Victoriano San Cristóbal, barón de San 
Vicente Ferrer, D. Domingo Sarria y D. Manuel 
Rossel, vecinos respectivamente de Cascante, Bor- 
ja y esta ciudad, en concepto de albaceas de doña 
Joaquina Lapeña, baronesa que también fué de 
aquel título, demandantes, representados por el 
Procurador D. Manuel Cacho, contra todos los 
herederos de dicha señora, al proponer la deman
da, limitada hoy esta al que lo es de una cuarta 
parte de la herencia D. Francisco Duran y Revo- 
lledo, vecino de Madrid, menor de edad, repre
sentado por su curador D. Enrique Gutiérrez de 
Salamanca, en rebeldía, sobre reclamación de 
pesetas:

Resultando, que los expresados albaceas de la 
difunta baronesa de San Vicente Ferrer doña Joa
quina Lapeña presentaron en veinticuatro de 
Marzo de mil ochocientos setenta y cuatro de
manda por acción real y personal contra los he
rederos instituidos por aquella señora, para que 
cumpliesen la cláusula veintisiete del testamento 
que la misma otorgó en esta ciudad el diez de 
Diciembre de mil ochocientos cuarenta y tres, y 
bajo del que había muerto, exponiendo. Primero: 
Que la expresada señora baronesa, en la referida i 
cláusula veintisiete de su testamento, ordenó á 
sus herederos que entregasen á sus ejecutores 
testamentarios veinte mil reales vellón para que 
éstos los distribuyesen á su discreción entre ios 
parientes pobres de la misma que llevasen los 
apellidos de G¡1 y Rada, y se conceptuasen de la 
familia de su difunto abuelo materno D. Juan Gil 
y Rada, sin necesidad de probar la inclusión, ni 
mayor ni menor grado de parentesco, dejando al 
juicio de dichos ejecutores el conceptuarlos pa
rientes ó no. Segundo: Que después que exami
naron las disposiciones testamentarias de dicha 
señora, declararon que eran sus herederos don 
Francisco Duran, dona Francisca de Paula Duran, 
doña Paula , doña Presentación , doña Pilar, doña 
María de la Gloria y doña Antonia Berdejo y Du
ran, y doña Josefa Ederra como usuft uctuaria, y 
doña Josefa Antonia, doña Dolores y doña Javie- 
ra Marco por el derecho de propiedad de la parte 
correspondiente en usufructo á la citada, doña Jo
sefa Ederra, quienes estaban obligados á entre
garles los veinte mil reales vellón legados para 
la mencionada distribución entre los parientes 
pobres antes referidos. Tercero: Que como los 
herederos no entregasen aquella cant.dad, les se
ñalaron el término de dos meses para que lo ve
rificasen. Cuarto: Que correspondiendo á la con
fianza con (pie la testadora les honró, y usando 
de las omnímodas facultades dé que les invistie
ra, practicadas las diligencias que creyeron mas

oportunas, adjudica-mu el referido legado de vein
te mil reales por quintas partes á los cinco pa- । rientes pobres de aquella señora D. Francisco 

' Calabia, D. Pedro Rada y Zamora, y sus hijos 
don Félix, doña Miguela y doña Juana Rada y 
Val, únicos que comparecieron en virtud de los 
llamamientos públicos que se hicieron. Quinto: 
Que realizada esa operación, reclamaron, aun
que inúiilmente, en diferentes ocasiones de los 
herederos aquella cantidad. Sexto: Que eu tal 
estado, los legatarios D. Pedro Rada y su hija 
doña Juana les movieron, pleito demandan
do el pago de las dos quintas partes del legado 
que se les habia adjudicado, importante dos mil 
pesetas, y por los motivos que expresan se opu
sieron á la demanda, y les sostuviesen el pleito, 
hasta que por sentencia ejecutoria fueron conde
nados con las costas al pago de aquella cantidad 
á Rada y su hija, ordenándose que reclamaran el 
legado de los herederos de doña Joaquina Lape
ña. Sétimo: Que en ejecución de lo mandado 
consignaron en la Escribanía del actuario once 
mil reales para el pago del legado de Rada y su 
hija, y parte de las costas. Octavo.- Que no obs
tante el notorio perjuicio que el proceder de los 
herederos de la doña Joaquina les habia ocasio
nado, aun cuando de nuevo habian acudido en la 
via amistosa, habian conseguido mas que como 
en las veces anteriores una promesa de pago que 
nunca se realizó, por lo que, y fundamentos de 
derecho que alegan y documentos que acompa
ñan, concluyen solicitando se declare que los 
mencionados herederos están obligados á entre- 
g:ir á los demandantes la expresada cantidad de 
cinco mil pesetas, y condenarlos á que así lo ve
rifiquen en el breve término que se les señale; 
declarando además que vienen sujetos al resarci
miento de los perjuicios que por su morosidad en 
aquella entrega hayan causado, con imposición 
de las costas;

Resultando, que conferido traslado de la ante
rior demanda á los referidos herederos, citados y 

| emplazados, el D. Francisco Duran, por haber 
manifestado ser menor de edad , en la persona 
de que dijo ser cu radar I). Enrique Gutiérrez de 
Salamanca, únicapiente se personó el Procu
rador D. Alejandro Cabello á nombre do doña 
Francisca de Paula Duran;

Resultando, que acusada por el Procurador Ca
cho la rebeldía á los demás herederos, se tuvo 
pur estimada y contestada la demanda, haciéndo
seles saber en la misma forma que so les hizo el 
emplazamiento, entendiéndose las notificaciones 
que ocurriesen con los estrados del Juzgado, y 
que se entregasen los autos para contestar al Pro
curador Cabello, como asi se verificó:

Resultando que sin contestar éste se presentó 
escrito firmado por el mismo Cabello y el Procu
rador Cacho, éste en representación de los albaceas 
y aquel en la de los herederos en las tres cuartas 
partes de la herencia, doña Francisca de Paula 
Dnrán de una, D.“ María del Pilar, D.a Presenta
ción, D.a Antonia, D.u María de la Gloria y doña 
Paula de Berdejo y Duran de otra, y D.a Josefa 
Ederra de la otra, y en representación de la doña 
Francisca de Paula Durán citada, por su fallecí-
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miento su hijo y único heredero D. José Morlans 
Durán, manifestando habían transigido sin diferen
cias, allanándose los mencionados herederos al 
pago de las tres cuartas partes de la cantidad re
clamada en la demanda, que á los mismos corres- 
pondian, y al de las tres cuartas partes también 
de las costas hasta entóneos causadas, renuncian
do los albaceas á los daños y perjuicios que ha
bían sentido con motivo del pleito que sostuvie
ron, y se hacia referencia en los números sexto y 
sétimo de la demanda, y que en lo sucesivo se 
entendiera esta tan solo contra el otro coheredero 
por la otra cuarta parte de la herencia D. Fran
cisco de Paula Durán y Revolledo, y limitada la 
reclamación contra el mismo á los cinco mil rea
les que de los veinte mil que le correspondía en
tregar;

Resultando, que aprobada que fué la mencio
nada transacción y limitada la demanda por la 
expresada cantidad de cinco mil reales, al menor 
D. Francisco de Paula Duran y Revolledo, se con
firió traslado para replicar al Procurador deman
dante, quien lo evacuó reproduciendo la demanda, 
concretándose ya en la súplica á que se condenase 
al demandado al pago de los cinco mil reales, al 
de la cuarta parte de costas devengadas hasta el 
fólio que señala, y al de todas las demás que en 
adelante se causasen;

Resultando, que recibido el pleito á prueba , se 
propuso p^r el Procurador Cacho el cotejo con 
sus originales de los documentos en que apoyaba 
su demanda y á la misma acompañó, lo que 
como se pretendía tuvo efecto , y unida á los autos 
la practicada, alegado de bien probado por el de
mandante, se trajeron aquellos á la vista con cita
ción para oir sentencia y

Considerando, que impuesta simple y absoluta
mente por la que fué baronesa de San Vicente 
Ferrer D? Joaquina Lapeña, en el testamento, 
bajo del que murió, á sus herederos , la obligación 
de entregar ú los albaceas que nombró, para que 
éstos la distribuyeran en el modo que designó, la 
cantidad Je veinte mil reales, ó sean cinco mil 
pesetas, debe verificarse dicha entrega á prorata 
por los expresados herederos;

Considerando, que dividida, la herencia en cua
tro partes iguales, una de las que se adjudicó al 
mencionado D. Francisco J)uráu, á éste corres
ponde la entrega de la cuarta parte también de 
aquella cantidad, ó sea la do mil doscientas cin
cuenta pesetas;

Considerando, que después de la transacción 
con los herederos do las otras tros cuartas partes 
de la herencia . en la que los albaceas renunciaron 
á la indemnización de los daños y perjuicios (pie 
interesaban en la súplica de su demanda, y limi
tada ésta al 1). Francisco por su cuarta parte, si 
bien en los escritos de réplica y alegato de bien 
probado se reproducen los hechos y fundamentos 
de derecho señalados en la demanda, en la sú
plica tanto del uno como del otro escrito citados, 
haciéndose caso omiso de la indemnización do 
perjuicios, tan solo se reclama el pago de las mil 
doscientas cincuenta pesetas y costas, de donde 
claramente se deduce por qué á esos dos solos 
extremos dejan reducida su pretensión;

Considerando, que siendo un principio incon
cuso de derecho y doctrina admitida por los Tri
bunales, establecida y sancionada por el Supremo 
de Justicias entre otras muchas de sus sentencias, 
en las de seis y veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco, y tres de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis, que la voluntad 
del testador es ley en la materia que debe res- 
petárse y cumplirse, así como las condiciones 
impuestas á los herederos, el de D.a Joaquina 
Lapeña, demandado D. Francisco Durán y Revo
lledo, viene obligado á la entrega de las mil dos
cientas cincuenta pesetas que le son reclamadas 
por los albaceas de dicha señora;

Considerando, que acreditada la temeridad de 
D, Francisco Durán, como así bien lo demuestra 
en rebeldía, deben serle impuestas las costas 
causadas, según lo dispuesto en la ley octava,

1 título veintidós, partida tercera;
Considerando, que seguido este pleito contra । todos los herederos de D.a Joaquina Lapeña, hasta 

: que por transacción de los que lo eran de las tres 
cuartas partes de la herencia, quedó limitada la 
reclamación , á la cuarta parte de la solicitada, 
contra el heredero de la otra cuarta parte de he
rencia D. Francisco Durán, en igual proporción 
debe este satisfacer las costas hasta el referido 
acto devengadas, así que todas las demás que 
posteriormente se originen;

1 Fallo. Que debo condenar y condeno al menor
D. Francisco Durán y Revolledo, y en su repre
sentación á su curador D. Enrique Gutiérrez de 
Salamanca , en concepto aquel de heredero en una 
cuarta paite de la herencia de D.a Joaquina La- 
peña, baronesa que fué de San Vicente Ferrer, á 
que en el término de quince dias entregue á los 
albaceas de dicha señora, los demandantes, la 

i cantidad de mil doscientas cincuenta pesetas que 
le reclaman , condenándole así bien al pago de la 
cuarta parto de costas devengadas, y compren
didas en la tasación del fólio ciento setenta y dos, 
y al de todas las posteriores; pues por esta sen
tencia que por lo que respecta al referido menor 
D. Francisco Duran y Revolledo, en cumplimien-

I to de lo prescrito en el artículo mil ciento noventa । de la ley de Enjuiciamiento civil, se hará notoria 
en los estrados del Juzgado, y por edictos que se 
fijarán en las puertas de los mismos, é insertará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, definiti
vamente juzgando asi lo mando y firmo.—Casi- 
miro Ramos.»

Prounadamieuto.—Dada y pronunciada fué la 
anterior sentencia por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido, en la audien
cia pública de este dia, hallándose presentes los 
testigos Francisco Martinez y Martin Fernandez 
de esta vecindad. Tarazona diez de Junio de mil 

, ochocientos setenta y seis, de que yo el Escribano 
doy fé.—Ante mi Eladio O de Retana.

Y para que tenga efecto la inserción de la an- 
I ferior sentencia en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
' provincia, libro el presente que firmo en Tarazona 

á catorce de Junio de mil ochocientos setenta y
: seis.—Eladio O. de Retana.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


